
La Agencia de Desarrollo que Rosario necesita

Autor: Lic. Oscar Madoery

Director de la Maestría en Desarrollo Económico Local (Universidad Autónoma de Madrid - Universidad Nacional de Rosario - Instituto de Desarrollo Regional). 

INSTITUTO DE DESARROLLO REGIONAL
Serie Documentos de Trabajo, N° 16, Rosario, Abril de 2000

La ciudad frente al nuevo fenómeno del desarrollo competitivo.

En las condiciones del nuevo escenario configurado por los procesos de globalización y ajuste estructural, la principal problemática que enfrentan los responsables locales del conjunto de las ciudades argentinas, está  centrada en cómo mejorar la respuesta local ante cambios turbulentos en los mercados, la aparición de las nuevas tecnologías y el aumento de la competencia empresarial y territorial.  A ello se une la creciente presión de las demandas sociales por mejorar, o al menos mantener, las condiciones de vida y trabajo. Esto es, poner en marcha un adecuado proceso de desarrollo local. 

Es que el cambio estructural y la globalización económica tienen efectos desiguales en cada territorio. Ello obliga a los responsables políticos e institucionales con actuación en el ámbito local y regional, a diseñar políticas para encarar estos desafíos desde la especifidad de cada lugar, y crear la institucionalidad apropiada para el desarrollo territorial, como resultado de la concertación estratégica del conjunto de la sociedad local. 

El desarrollo es un fenómeno fuertemente localizado, que se debe planificar, organizar y gestionar desde cada unidad territorial con capacidad de decisión estratégica, como son las ciudades. Y las acciones que instrumenten la estrategia de desarrollo adoptada en la ciudad, deben promover la dinamización empresarial y la utilización más eficaz posible de todo el potencial de desarrollo disponible o incorporable al territorio local.

De lo que se trata, es de lograr una mejora sistemática, continua y duradera de la productividad y la competitividad global del sistema productivo - territorial local, junto con la mejora del nivel y la calidad de vida de la ciudad/región, a través de la utilización plena y la revalorización de los recursos y activos locales, con la adecuada inserción de impulsos y recursos estratégicos exógenos.

En la ultima década, nuestro país ha atravesado un profundo proceso de reestructuración de su base económica y redefinición de roles para el Estado y el sector privado, orientado a garantizar la estabilidad macroeconómica y el funcionamiento de los mercados. Pero el ajuste estructural no puede limitarse a eso. Se requiere que las políticas macroeconómicas vigentes sean acompañadas con políticas microeconómicas (introducción de innovaciones productivas, de gestión y comercialización en el tejido productivo local) y políticas mesoeconómicas, es decir, aquellas destinadas a la creación de entornos innovadores para el fomento empresarial, sobre la base de la concertación estratégica de actores públicos y privados. Esta orientación sistémica, implica asumir que la competitividad de la empresa es resultado del esfuerzo organizativo e institucional del conjunto de la sociedad y no sólo del correcto desempeño de los mercados. 
El sistema productivo del Gran Rosario

El área del gran Rosario es una región que ha atravesado en los últimos años una fuerte crisis y reconversión de su perfil económico productivo. Hoy, la ciudad y su área metropolitana se encuentran en un punto de inflexión histórica, a partir de importantes obras de infraestructura que se están llevando a cabo y de inversiones productivas que se realizan en la región. Pero, desde la perspectivas de sistemas locales de empresas en un entorno competitivo, Rosario presenta aún limitaciones en cuanto a su estructura productiva y empresarial y dificultades para definir orientaciones comunes de crecimiento y desarrollo tecnológico. 

Rosario y su región tienen una fuerte presencia de ramas industriales tal vez poco dinámicas dentro del actual modelo de desarrollo, cuyo dinamismo ha tenido más que ver con otra etapa de crecimiento económico, las que necesitan de una estrategia regional que las ayude a reconvertirse y competir. Del conjunto de empresas que operan en nuestra  ciudad y nuestra región, la gran mayoría son pequeñas y medianas y  microempresas. A su vez, esas empresas son responsables de un porcentaje significativo del empleo regional, con lo que estamos ante un universo lo suficientemente amplio y suficientemente significativo, como para considerarlo especialmente.

Para el sector Pyme, hay déficits de financiamiento, de inversión y dificultades incorporar cambios tecnológicos, tanto en tecnologías de producción como en tecnologías de gestión, según lo señalado por sus representantes sectoriales, en el marco de las actividades ligadas a la  planificación estratégica de la ciudad.

Otro elemento significativo es la escasa inserción externa de las PyMEs, sumada a las dificultades para permanecer en los mercados de exportación. Son pocas las empresas que presentan una inserción externa que podríamos denominar estable y más casos donde las  operaciones de exportación son esporádicas o circunstanciales.

También se han señalado deficiencias en las políticas de capacitación laboral, con una des-coordinación entre programas algunas veces de origen nacional, provincial o local y otros programas sectoriales –de alguna institución privada o semi-pública a partir de acuerdos de cooperación internacional- para impulsar la  formación y cualificación de recursos humanos. Ligado a ello, las empresas del sector también presentan dificultades de adecuación a las nuevas tecnologías de trabajo para eficientizar sus estructuras de costos.

Tales déficits sectoriales demuestran que las problemáticas de generación de riqueza y empleo en el Area metropolitana del Gran Rosario no encuentran, en las actuales circunstancias, el ámbito adecuado para su correcta articulación. Así, un nuevo tipo de organización del espacio y su administración, aparece como un desafío pendiente, que permita coordinar tanto las actuaciones de los distintos ámbitos de la administración que operan sobre el territorio metropolitano (Nación, Provincias, Municipios y Comunas),  como el rol de los actores privados y públicos no estatales, creando un entorno favorable para el desarrollo territorial.  

Una nueva organización para el desarrollo

La experiencia internacional demuestra que las ciudades que han asumido el desafío de la reconversión y adaptación productiva tratan de constituir, con diferentes grados de formalización, un espacio de canalización y concentración de los esfuerzos en pos del desarrollo económico, en un ámbito geográfico determinado. Esos espacios institucionales, por lo general, asumen la forma de agencias regionales o locales de desarrollo, esto es, un tipo de asociación más formal y específica, pensada para mejorar la productividad y aumentar la competitividad de las empresas, particularmente pequeñas y medianas. 

En Europa, durante los años ochenta, los gobiernos centrales comenzaron a dar absoluta prioridad a las políticas macroeconómicas de ajuste y a las medidas de reconversión sectorial, relegando notablemente las acciones de política regional. En vista de la consecuente ineficacia de los instrumentos tradicionales de corte centralista para responder a los profundos cambios acarreados por la reestructuración económica y organizativa territorial, las agencias de desarrollo regional o local nacieron como entidades de promoción económica desde el “lugar”.

Ante los nuevos desafíos del desarrollo local, se asume que las unidades de gestión de la administración pública municipal y/o provincial no resultan totalmente adecuadas, ya que carecen de la flexibilidad funcional y financiera necesaria, o están demasiado burocratizadas y sus vinculaciones organizativas presentan problemas, para que el proceso de toma de decisiones sea el adecuado a fin de  conseguir los objetivos buscados.

De este modo, surge la figura de la  Agencia de Desarrollo como una organización de mediación entre Estado (es decir, los gobiernos locales y las instituciones públicas), el Mercado (las empresas) y la Sociedad Civil (las organizaciones sectoriales). Esta nueva forma de relación público-privado permite aprovechar las ventajas y fortalezas que ambos tipos de administración tienen, ya que frecuentemente se trata de alcanzar objetivos para los que se requiere la colaboración e, incluso, la participación de los interesados y de los afectados por los proyectos.

Desde el punto de vista organizativo y funcional, existe una gran diversidad de modelos, adecuados a las condiciones y características del sistema económico, empresarial e institucional local. Se trata de organizaciones de carácter horizontal, que proporcionan a las empresas servicios reales y/o financieros, así como asesoramiento puntual a los gestores locales en la toma de decisiones.

En los casos donde sus atribuciones son más amplias, también se responsabilizan de la coordinación del conjunto de actuaciones dirigidas al desarrollo de un territorio. Así, pueden establecer los mecanismos que permitan fortalecer la competitividad del sistema económico territorial, promocionando, impulsando y coordinando la realización de inversiones en materia de transporte y comunicaciones, incorporando tecnologías e innovando en sectores y ramas productivas, participando incluso en operaciones que requieren financiación múltiple, etc.

Por lo general, las agencias disponen de la flexibilidad suficiente que les permitan adaptarse rápida y eficazmente a los cambios que el proceso de toma de decisiones exige. Además, tratan de que sus costes operativos sean lo más reducidos posible, por lo que suelen tener el personal técnico y administrativo estrictamente necesario para llevar a cabo su gestión, recurriendo a la subcontratación para responder a demandas excepcionales.

La Agencia Regional de Desarrollo del Gran Rosario

El proyecto de Agencia Regional de Desarrollo (ARD), que integra el programa Rosario Metropolitano del Plan Estratégico Rosario,  plantea en su descripción que la misma será un instrumento de gestión y promoción del desarrollo territorial y empresarial de la región metropolitana del Gran Rosario.

Su misión será la de crear un “ambiente favorable” para el desarrollo territorial y sentar las bases de una nueva cultura empresarial, basada en la colaboración público-privada y en la capacidad de innovación local.

Si la idea de la creación de una agencia para el desarrollo toma cuerpo es porque, en principio, se asume que las políticas existentes no son suficientes para generar empleo y riqueza en la región, o que la dimensión de los problemas económicos, laborales y de competitividad empresarial son de tal magnitud que se requiere de respuestas innovadoras. 

Una Agencia de Desarrollo es básicamente un nuevo instrumento de gestión y promoción del desarrollo local. Por ello, la agencia que Rosario y la región necesitan, debe tener fines empresariales y proveer asistencia técnica, información, capacitación y ayuda al financiamiento de las actividades de las empresas. Esto es obvio y necesario. Pero con ese sólo perfil la agencia no se diferenciaría mucho de lo que puede hacer una secretaría de producción municipal. Sí se diferenciaría, y este es el primer gran desafío de construcción de una herramienta original para la ciudad, si adopta un modelo de gestión y definición de políticas consensuado entre gobierno y empresas, sentando las bases de una nueva visión del desarrollo, con el establecimiento de redes basadas en la confianza y la colaboración entre las instituciones, que es el tipo de redes que definen al desarrollo local. Porque se trata de una organización de mediación, que simboliza una nueva forma de afrontar los desafíos del desarrollo, co-responsable y co-participada; que implica, que los distintos actores asuman desde el inicio que el esfuerzo del desarrollo es un esfuerzo compartido y que las responsabilidades del desarrollo también son compartidas. Estamos hablando de un cambio cultural, de un cambio de actitud de los actores locales.

Esto constituye un tema difícil que no se resuelve con la sola conformación de un marco jurídico apropiado. Requiere de todo un proceso de construcción, implica esfuerzos a largo plazo; y fundamentalmente implica superar una visión limitada y estática del desarrollo: aquella que contempla sólo las infraestructuras y las inversiones (que son condiciones necesarias pero no suficientes), pero que no reconoce la importancia del valor de la organización para el desarrollo, de las capacidades institucionales y del liderazgo emprendedor de los responsables institucionales de la ciudad y región. En este aspecto Rosario, sus instituciones, todavía no han mostrado lo mejor. Sin dudas que hay mejoras, hay un proceso de aprendizaje, pero aún lento e insuficiente y la agencia puede ser justamente la gran excusa para lograr incrementar esa capacidad asociativa que el desarrollo local reclama. 

La agencia también debe tener fines territoriales. Debe ocupar el lugar hoy vacante, de una organización encargada del desarrollo de la región del Gran Rosario, que articule, promueva, promocione las actividades del todo el espacio territorial. Este es el segundo gran desafío. 

La agencia tiene que ser regional, porque ello hace  a una concepción integradora del desarrollo. Rosario no es una ciudad aislada, sino cabecera de un espacio urbano metropolitano mayor. Y esa es una condición que no puede omitirse al momento de diseñar una estrategia de desarrollo. Rosario ya no responde al modelo de ciudad tradicional. Su realidad territorial ha cambiado, presentando un continuo físico con un área metropolitana y dinámicas de alcance regional. Por lo tanto, el sistema de gestión y promoción del desarrollo territorial tiene que adecuarse a esa realidad. 

La concepción del territorio como plataforma competitiva de las empresas, exige en el caso de Rosario incorporar la dimensión metropolitana en el diseño de las políticas. Las empresas no compiten solas, sino que lo hacen a partir de una base de inserción territorial, donde desenvuelven sus actividades. Es como su carta de presentación. Cuando esta carta de presentación es lo suficientemente adecuada, opera como una imagen de  marca territorial, que se traslada a las propias empresas. Y esto es claramente prioritario para las Pymes de la región. Es el espacio regional metropolitano el que debe promoverse y promocionarse.

En este sentido, la Agencia de desarrollo debe generar una economía de servicios en el espacio regional metropolitano, como la dimensión básica de actuación empresarial, creando un entorno favorable para  el crecimiento, la innovación, la productividad y  la competitividad. Es decir, proveer los servicios adecuados para el desarrollo empresarial. 

La región, no las ciudades separadamente, es la que tiene que tener un proyecto de desarrollo, una política que ayude a los actores que allí residen, que ayuden a las empresas a mejorar y a desplegar adecuadamente sus procesos productivos. Las empresas necesitan de su base de inserción territorial, y necesitan que esta base de inserción territorial diseñe un proyecto de desarrollo, marcando las pautas de inversiones necesarias y de esfuerzos que los distintos actores tienen que llevar a cabo. La idea del proyecto, de que las empresas y las regiones necesitan un proyecto para competir, define asimismo uno de los roles más importantes de los gobiernos locales: el de promocionar, promover, estimular, incentivar el desarrollo territorial.  
Características básicas 

Las características de la Agencia serán las de trabajar en términos de eficiencia, ofreciendo a las empresas servicios especializados y de calidad, especialmente para el sector PyMe, participar en inversiones y acciones estratégicas destinadas a mejorar la calidad del entorno y el atractivo regional, coordinar las políticas de promoción, establecer relaciones de cooperación-coordinación con instituciones intermedias, universidades e institutos de investigación, generando una red de relaciones múltiples y de actuaciones concretas.
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Asimismo, una vez en funcionamiento, podrá absorber funciones y actividades que corresponden a otros programas del Plan Estratégico Rosario, o que actualmente se canalizan por otras áreas administrativas o instituciones.

Sobre la base de tales definiciones y considerando las diferencias que existen entre diferentes modelos de Agencias de Desarrollo, hay tres aspectos importantes que deben ser tenidos en cuenta para el caso de la Agencia Regional de Desarrollo plateada en el Plan Estratégico Rosario: el origen (pública, privada o mixta), el ámbito de actuación (local, regional, metropolitano, provincial), y el tipo de funciones a realizar (especializadas ó múltiples).

El tema del origen representa una primera definición a considerar. Es evidente que el desafío consiste en avanzar hacia una forma mixta que exprese un nuevo consenso público-privado para el desarrollo. Del mismo modo, deberá adquirir una forma organizativa que garantice su flexibilidad operativa y la capacidad de adaptación a realidades cambiantes.

Desde el punto de vista del ámbito de actuación, debido al grado de interrelación económica y funcional que existe dentro del área metropolitana, un mayor impacto de las acciones a llevar a cabo por la agencia se obtendría si éstas tienen un alcance metropolitano. De todos modos, ello requiere de mayores esfuerzos organizativos para lograr una adecuada coordinación política e institucional, y probablemente, de un mayor tiempo para la maduración y consolidación del proyecto.
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En cuanto a las funciones a realizar por la agencia, tanto el potencial de demandas a atender provenientes de empresas e instituciones, como los desafíos de la competitividad territorial creciente, reclamarán que la agencia desempeñe múltiples funciones, o en su caso, oficie como organismo articulador de actividades desempeñadas por organismos vigentes.

Algunos ejemplos de las funciones que debería desempeñar directamente y/o en forma coordinada son:
1. Información empresarial.

2. Asistencia técnica y promoción empresarial.

3. Gestión tecnológica.

4. Capacitación empresarial.

5. Financiamiento para empresas.

6. Redes de cooperación interempresarial e interinstitucional.

7. Investigación y promoción  económica regional.

8. Planificación del desarrollo regional.

9. Formación de agentes de desarrollo territorial. 

10. Financiamiento para el desarrollo territorial.

11. Gestión de infraestructuras y servicios logísticos.

Las primeras seis representan funciones propias de una agencia de desarrollo empresarial (específicas); las restantes, sumadas a las anteriores, dan idea del universo de funciones requeridas para el desarrollo territorial (funciones múltiples).

De este modo, se podría establecer una matriz que vincule ambos ejes: el ámbito de actuación y el tipo de funciones a desempeñar, de manera de establecer modelos alternativos respecto a las características de la Agencia: 

A: ámbito local – funciones específicas

B: ámbito local – funciones múltiples.

C: ámbito metropolitano – funciones específicas.

D: ámbito metropolitano – funciones múltiples.

El modelo D representaría el máximo objetivo a alcanzar, de acuerdo a lo expresado en el proyecto respectivo del Plan Estratégico Rosario. Sin embargo,  alcanzar ese objetivo puede requerir de etapas intermedias, que expresen los avances en cuanto a capacidad organizativa  y los niveles de consenso alcanzados en cada momento, por el conjunto de actores que deberán involucrarse para plasmar este proyecto (Municipios de área metropolitana, Gobierno de la Provincia, Bolsa de Comercio, Entidades empresariales, Universidades e institutos tecnológicos, Bancos, Empresas).

En definitiva, el desafío consiste en generar una herramienta de gestión que exprese un nuevo punto de encuentro público-privado y que a través de variadas y crecientes competencias,  contribuya de manera destacada al desarrollo territorial y empresarial del Gran Rosario.
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Del mismo modo, deberá resguardarse a la Agencia de los riesgos más comunes en los que se puede caer al crear instituciones de este tipo: 

· copiar modelos vigentes en otras ciudades y regiones. Las herramientas para el desarrollo local, siempre tienen que diseñarse en función de las características específicas de cada lugar, por ende, se pueden considerar otras experiencias como referencia, pero no adoptar modelos acríticamente. 

· Descoordinación institucional entre las partes, que impida canalizar una nueva manera de entender el desarrollo, co-rresponsable y en base a la colaboración y sinergias. 

· Falta de calificación técnica para la correcta atención de las demandas empresariales.

· Burocratismo, que asemeje con el tiempo a la agencia con una repartición pública y que opere como ámbito de funciones repetitivas evitables o que limiten el potencial innovador de las acciones de la agencia.

· Utilización partidista que la someta a lógicas clientelares y a visiones especulativas que desvirtúen la misión para la cual es concebida y creada.

La Agencia en relación a gobierno e instituciones.

Posicionamiento institucional.

Será la agencia de desarrollo de la Región Metropolitana del Gran Rosario que:

· Dinamiza el potencial económico endógeno, ofreciendo a las empresas servicios especializados y de calidad, a los que no tendrían acceso por sí solas, especialmente las PyMes.

· Participa en inversiones y acciones estratégicas, destinadas a mejorar la calidad del entorno y el atractivo de la región para el desarrollo de actividades empresariales.

· Ayuda a formar una nueva cultura empresarial.

· Promueve y apoya el desarrollo de nuevas empresas y nuevos sectores económicos competitivos.

· Se responsabiliza del marketing estratégico territorial.

Relación con los municipios y comunas del Area:

· Impulsora y coordinadora de las políticas locales de promoción y desarrollo empresarial de cada municipio, los que a su vez actuarán como soporte logístico para la distribución territorial de sus actuaciones.

Relación con el Gobierno de la Provincia:

· Entidad colaboradora de las iniciativas de desarrollo surgidas de reparticiones provinciales y viabilizadora de las políticas de desarrollo en su área de influencia.

Relación con las instituciones intermedias:

· Impulsora de una red flexible de relaciones, en un plano de coordinación y cooperación, tanto en la planificación como en la ejecución de las políticas respectivas.
Relación con las empresas:

· Generadora de relaciones y servicios múltiples, como consecuencia de los programas de actuación específicos elaborados.

· Cada servicio o ayuda que brinde la Agencia, llevará aparejada una contraprestación por parte de la empresa (cumplimiento de un compromiso de cooperación con algún programa, pago de una tarifa, etc).

Consideraciones finales.

Las ventajas que la región posee en términos de infraestructura, equipamiento, accesibilidad, sevicios y funciones cualificadas, deberán complementarse con nuevas funciones institucionales y organizativas, que contribuyan a un futuro de crecimiento con empleo y mejor calidad de vida para la población. En este sentido, una nueva herramienta de dinamización económica y promoción, como una Agencia Regional de Desarrollo, resulta una respuesta adecuada para ampliar las capacidades territoriales para el desarrollo y sentar las bases de una nueva cultura empresarial, basada en la cooperación público-privado y en la innovación local.

El desarrollo es, en última instancia, un proceso de aprendizaje constante, de consolidación de capacidades propias y de construcción a partir de fortalezas también propias, que estarán ligadas no solamente a la dotación de infraestructuras adecuadas, de inversiones constantes y la calidad de los recursos humanos, sino también y fundamentalmente, a partir de la organización territorial, el conocimiento pertinente, es decir, información y habilidades específicas adecuadas a la realidad local, la creatividad empresarial y el liderazgo asociativo y emprendedor local. 

Nuevos compromisos institucionales, redes de confianza público-privada y dimensión regional-metropolitana. Estos, entendemos, serán los aspectos que hacen a la esencia de la futura Agencia Regional de Desarrollo. El camino para alcanzar esos objetivos, es parte de la discusión y el debate público en ciernes y la forma como se resuelva,  dependerá de la capacidad de los actores e instituciones locales de impulsar un proceso de construcción que le permita a Rosario y su región, estar a la altura de los desafíos que la hora reclama. 
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Definición:
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